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0 .  D i s p o s i c i o n e s  E s t a t a l e s

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO de 5 de junio de 2001, sobre
conflicto positivo de competencia número
2621-2001, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en
relación con Real Decreto 3483/2000 
de 29 de diciembre, por el que se modifica
el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo,
por el que se establecen las normas básicas
de ordenación de las explotaciones porcinas.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de junio ac-

tual,  ha  admitido  a  trámite  el  conflicto  positivo  de
competencia número 2621-2001, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en relación con el Real
Decreto 3483/2000 de 29 de diciembre, por el que se modifica
el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se esta-
blecen las normas básicas de ordenación de las explotaciones
porcinas.

Madrid, a cinco de junio de dos mil uno.–EL SECRETARIO DE JUS-
TICIA.– Firmado y rubricado.

EL SECRETARIO GENERAL
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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de mayo de 2001, por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
de personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.º del referido
Decreto y con base en la propuesta de modificación puntual sus-
crita por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, correspon-
de realizar varias modificaciones, destacando entre ellas la creación
de varios puestos de «Coordinadores de Zona» que resultan im-
prescindibles para llevar a cabo en el grado más óptimo posible la
ejecución de las campañas anuales del «Plan INFOEX» de la Junta
de Extremadura, y que redundará de forma sustancial en el incre-
mento de la eficacia en las tareas de prevención y extinción de
incendios forestales. Además se modifican las ubicaciones de varios
puestos adscritos a la lucha contra incendios con el objeto de dar
respuesta a las nuevas necesidades en la estructura de retenes
existente.

Por otra parte, los puestos de nueva creación en personal laboral

responden además al compromiso adquirido de creación de nuevo
empleo público derivado de la reducción de la jornada laboral a
35 horas, en el marco del Acuerdo Administración-Sindicatos de 4
de diciembre de 1998.

Visto el informe emitido por la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1, apartado
4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que se ha segui-
do el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de
marzo, por el que se establecen criterios para las relaciones de
puestos de trabajo de personal de la Junta de Extremadura y ha
sido objeto de negociación en la Mesa de Empleados Públicos y en
la Comisión Paritaria del IV Convenio, esta Consejería de Presiden-
cia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE

PRIMERO.–Aprobar la modificación puntual propuesta por la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente, de las relaciones de pues-
tos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Decreto
94/1998, de 21 de julio, según figura en Anexo I para la modifi-
cación de puestos de personal funcionario, y en Anexos II, III y IV,
para la creación, modificación y supresión de puestos de personal
laboral, respectivamente.

SEGUNDO.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ORDEN de 25 de mayo de 2001, por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
de personal laboral de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las com-
petencias para la aprobación de las relaciones de puestos de
trabajo de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin per-
juicio de la competencia básica que en materia de relaciones
de puestos recae sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a
esta Consejería aprobar las modificaciones puntuales de aquéllas
siempre que concurran las condiciones que se indican en el ar-
tículo 2.º del mencionado Decreto y no se superen los límites
establecidos en su artículo 1.º, apartado 5.

Por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.º del referi-
do Decreto y con base en la propuesta de modificación puntual
suscrita por la Consejería de Sanidad y Consumo, se realizan
varias modificaciones entre las que destaca el cambio de ubica-
ción de varios puestos de trabajo, procedentes de servicios te-
rritoriales a fin de reforzar los servicios centrales de la Conse-
jería y se modifican las características de determinados puestos.

Visto el informe emitido por la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1,
apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como

que se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios pa-
ra las relaciones de puestos de trabajo de personal de la Junta
de Extremadura y ha sido objeto de negociación en la Mesa de
Empleados Públicos y en la Comisión Paritaria del IV Convenio,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

RESUELVE

PRIMERO.–Aprobar la modificación puntual propuesta por la
Consejería de Sanidad y Consumo, de las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de personal laboral, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Decreto
94/1998, de 21 de julio, según figura en Anexo I para la mo-
dificación de puestos de personal funcionario, y en Anexos II y
III, para la creación y modificación de puestos de personal la-
boral, respectivamente.

SEGUNDO.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CORRECCION de errores a la Orden de 7
de junio de 2001, por la que se regula la
convocatoria de subvenciones a Entidades
Locales para la informatización de la
Ventanilla Unica en Extremadura.

Advertidos errores materiales en la inserción de la Orden de 7
de junio de 2001, por la que se regula la convocatoria de sub-
venciones a Entidades Locales para la informatización de la
Ventanilla Unica en Extremadura, se procede a la oportuna rec-
tificación.

En la página 6297, ARTICULO 4. APLICACION PRESUPUESTARIA., don-
de dice «...con cargo a la aplicación presupuestaria
11.04.126a.760,...» debe decir «...con cargo a la aplicación presu-
puestaria 11.04.126A.760,...». Asimismo, donde dice «...22.000.000
de ptas. (13.222,27 euros),...», debe decir «...22.000.000 de ptas.
(132.222,66 euros),...».

En la página 6299, ARTICULO 11. OBLIGACIONES DE LOS BENEFI-
CIARIOS., apartado d), donde dice «Disponer de una línea de co-
municación exclusiva para acceso a Internet...», debe decir, «Dispo-
ner de una línea de comunicación para acceso a Internet...».

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 13 de junio de 2001, de los
Excmos. Sres. Consejeros de Economía,
Industria y Comercio y Vivienda, Urbanismo y
Transportes, por la que se regulan los
precios de los arrendamientos de las
viviendas de promoción pública.

El Decreto 254/2000, de 19 de diciembre por el que se regulan el
nuevo procedimiento para la adjudicación de las viviendas de pro-
moción pública establece también como novedad un sistema dife-
rente para fijar las rentas que los inquilinos deben afrontar por
las viviendas que ocupan. Este nuevo sistema, que determina la
renta en función de los metros de la vivienda y de criterios obje-
tivos sobre la base de los precios de las viviendas de protección
oficial de régimen especial contempla unas minoraciones con las
que se adapta la renta efectiva que cada familia debe pagar a las
condiciones de la familia adjudicataria cuyo desarrollo se debe re-
alizar mediante la presente Orden, en base a lo dispuesto en su
artículo 11.

A través de esta norma se pretende establecer un marco jurídi-
co estable a los precios de los arrendamientos de las viviendas
de promoción pública, a la vez que adaptado a las circunstan-
cias económicas y familiares de cada adjudicatario de estas vi-
viendas. Permitiendo en todo momento una adaptación de los
alquileres acorde al crecimiento del nivel económico de nuestra
sociedad.

Se incluyen por una parte unos mecanismos objetivos que sirven
para establecer la renta inicial que se ajustará tanto a la superfi-
cie de cada vivienda como a su situación geográfica, permitiendo
su actualización de manera anual ajustándose a las variaciones
que experimente el índice de precios al consumo; y por otra parte
se incluyen unas amplias deducciones que, en función de distintas
situaciones por las que atraviese la unidad familiar adjudicataria
de la vivienda, permitan adaptar la renta que han de afrontar a
sus reales condiciones socio-económicas.

En virtud de lo anterior,

DISPONEMOS

Artículo 1.

La renta aplicable a los contratos de arrendamiento de las vivien-
das de promoción pública de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 7 del Decreto 254/2000, podrá ser objeto de las minoraciones
previstas en la presente Orden.

Artículo 2.

El precio del arrendamiento de una vivienda de promoción pública,
en cómputo anual, será el equivalente al 2,5% del precio máximo
del metro cuadrado ponderado de una vivienda de protección ofi-
cial de régimen especial, fijado para la zona en la que se ubique
la vivienda, multiplicado por el número de metros de superficie
útil con que cuente y por doce meses.

Se tomará como precio máximo del metro cuadrado de una vi-
vienda de protección oficial de régimen especial el vigente al ini-
cio del expediente de construcción de la promoción de viviendas a
la que pertenezca la vivienda adjudicada.

Artículo 3.

1).–La cuantía fijada para las minoraciones aplicables, en fun-
ción de las circunstancias que, debidamente acreditadas, figuren
en el expediente aportado para solicitar la vivienda, o en las
solicitudes de prórroga de la vigencia de los contratos, serán
las siguientes:
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DEDUCCIONES EN LA RENTA. (Porcentaje sobre la renta inicial)

A) NUMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR

A.1 1-2 miembros de la U.F. 0%

A.2 3 miembros de la U.F. 10%

A.3 4 miembros de la de la U.F. 15%

A-4 5 y 6 miembros de la U.F. 30%

A-5 7 ó más miembros de la U.F. 50%

B) INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (En función de los ingresos
de la unidad familiar en millones de pesetas en el ejercicio en el
que se presenten las solicitudes de vivienda o en su caso las soli-
citudes de renovación de contrato. El cómputo de los ingresos se
realizará en los términos previstos en el Decreto 254/2000, de 19
de diciembre de Adjudicación de Vivienda)

DEDUCCIONES

B.1 Más de 2 millones 0%

B.2 De 1,5 a 2 millones 10%

B.3 De 1 a 1,5 millones 30%

B.4 Menos de 1 millón 50%

INCREMENTOS
(sólo aplicables en caso de prórroga)

B.5 De 3 a 3,5 millones 10%

B.6 De 3,5 a 4 millones 15%

B.7 De 4 a 4,5 millones 20%

B.8 De 4,5 a 5 millones 25%

C) OTRAS DEDUCCIONES (Porcentaje a aplicar por cada miembro
de la Unidad Familiar que se encuentra en una de las situaciones
contempladas).

C.1 Parado con prestación o subsidio 10%

C.2 Parado sin prestación o subsidio 20%

C.3 Minusválido a su cargo 20%

C.4 Mayores de 65 años 20%

2).–Para tener derecho a la minoración por la situación de para-
do es necesario que esta situación afecte al único perceptor de in-
gresos de la Unidad Familiar. En caso de que hubiese más de un
perceptor, esta situación no se aplicaría salvo que todas estuvieran
parados y, sólo se aplicaría una minoración por este concepto.

3).–El importe de la renta mínima se establece en el 30% de la

renta máxima fijada a cada vivienda. De esta forma, el resultado
de aplicar a la renta incial las deducciones contempladas en los
apartados anteriores para cada unidad famillar no podrá en nin-
gún caso ser inferior a la renta mínima fijada.

4).–Las deducciones aplicadas en el momento de la formalización
del contrato tendrán una vigencia máxima igual a la del contrato
inicial, es decir de cinco años.

No obstante coincidiendo con el momento de la prórroga del con-
trato, el adjudicatario-inquilino de la vivienda podrá solicitar que
se le reconozcan las minoraciones a que tuviere derecho en fun-
ción de sus circunstancias económicas o familiares.

Artículo 4.

La renta inicial vigente para cada vivienda será modificada anual-
mente, a fecha 31 de diciembre, repercutiendo sobre ella la varia-
ción porcentual que experimente el Indice de Precios al Consumo,
tanto al alza como a la baja, desde la última actualización.

La primera actualización de cada contrato se realizará el 31 de
diciembre del año de su formalización, si ésta se hizo en los pri-
meros seis meses del año, o el 31 de diciembre del año siguiente
al de la formalización del contrato si ésta tuvo lugar en el segun-
do semestre del año.

Artículo 5.

En el caso de que se prorrogue el contrato y no se solicite la aplica-
ción de ninguna minoración, una vez concluido el plazo de cinco años
establecido para la vigencia de las minoraciones aplicadas, aun cuan-
do hubieren sufrido alguna actualización previa, la renta aplicable a
la vivienda será la inicialmente fijada corregida por las actualizaciones
experimentadas por aplicación del Indice de Precios al Consumo.

Artículo 6.

El adjudicatario-inquilino de la vivienda vendrá obligado a acredi-
tar antes de tres meses, antes de la fecha en que concluya la vi-
gencia del contrato, y de las minoraciones aplicadas, las circuns-
tancias que le hagan merecedor a la prórroga del mismo y a con-
tinuar o no con las minoraciones establecidas.

En caso, de que se concedieran nuevamente las minoraciones éstas
lo serán por períodos iguales a la prórroga del contrato.

Si el adjudicatario no formulara la solicitud pertinente, se entende-
rá asimismo que renuncia a la prórroga del contrato en vigor, por
lo que se procederá a la extinción del mismo a la fecha de su
vencimiento.

La documentación a aportar para la renovación del contrato y de
las minoraciones será la siguiente:
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* Fotocopia compulsada del Libro de Familia.

* Fotocopia compulsada de las declaraciones de renta correspon-
dientes a los dos años anteriores a la solicitud de renovación.

* Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

* Certificado de empadronamiento de los miembros que compon-
gan la unidad familiar.

* Certifcado acreditativo de estar al corriente en el pago de las
rentas de la vivienda.

* Fotocopia compulsada de los documentos expedidos por los cen-
tros oficiales competentes para ello en los que se justifiquen las
circunstancias que dan lugar a otras deducciones.

La Dirección General de Vivienda elaborará el documento o impre-
so oficial que deba ser utilizado por los adjudicatarios-inquilinos
para solicitar la concesión de las minoraciones.

Artículo 7.

Corresponderá a la Dirección General de Vivienda de la Consejería
de Vivienda, Urbanismo y Transportes en el momento de la forma-
lización de los contratos, fijar las minoraciones de cada adjudicata-
rio-inquilino, así como la autorización de las prórrogas y modifica-
ciones a que haya lugar.

Artículo 8.

A efecto de lo dispuesto en la presente Orden se fijan las siguien-
tes zonas de municipios:

MUNICIPIOS DE ZONA 1: Badajoz, Cáceres, Mérida, Don Benito, Al-
mendralejo, Plasencia y Villanueva de la Serena.

MUNICIPIOS DE ZONA 2: Coria, Miajadas, Montijo, Olivenza, Jerez de
los Caballeros, Zafra, Villafranca de los Barros, Azuaga y Navalmoral
de la Mata.

MUNICIPIOS DE ZONA 3: Resto de los municipios de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 9.

Los contratos de arrendamiento de las viviendas de promoción pública
suscritos antes de la entrada en vigor de esta norma serán actualiza-
dos a la fecha de su primer vencimiento o en el de cualquiera de sus
prórrogas, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de esta Orden.

Artículo 10.

1.–La Dirección General de Vivienda podrá incluir en el recibo
mensual de renta, las cantidades que en concepto de gastos gene-
rales por los servicios con que cuente el inmueble y por los tribu-
tos que le afecten, sean asumidas directamente por la administra-

ción. Esta circunstancia deberá constar en el recibo como gasto y
no formará parte de la renta, por lo que actualización que proce-
da vendrá dada por el aumento o disminución del coste del servi-
cio en cuestión y no por la variación que experimente la renta.

2.–Las modificaciones de precios de los arrendamientos serán co-
municadas a la Consejería de Economía, Industria y Comercio, me-
diante soporte magnético.

Artículo 11.

Los coeficientes de ponderación del precio de metro cuadrado de
una vivienda de protección oficial de régimen especial a los efec-
tos previstos en esta orden son los siguientes:

Zona 1: 0%
Zona 2: 10%
Zona 3: 20%

Disposición Final.

La Presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura. A partir de dicha fecha, todos
los contratos que se formalicen por la Dirección General de Vivienda,
podrán acogerse a las minoraciones que en ellas se establecen.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El  Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que
se regulan los criterios higiénico-sanitarios
que deben reunir los aparatos de
transferencia de masa de agua en corriente
de aire y aparatos de humectación para la
prevención de la Legionelosis.

La Legionelosis es una enfermedad provocada por una bacteria del
género Legionella, que comprende un total de 39 especies y más
de 50 serogrupo e incluye dos formas clínicas de presentación: un
cuadro neumónico, conocido como Enfermedad del Legionario, y
proceso febril de tipo gripal, de carácter leve, llamado Fiebre de
Pontiac. La enfermedad del legionario se presenta más frecuente-
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mente en personas de edad avanzada, fumadores, con enfermeda-
des broncopulmonares o algún tipo de inmunodepresión. La infec-
ción se transmite por inhalación de la Legionella, vehiculizada a
través de gotas de agua suficientemente pequeñas como para pe-
netrar profundamente en el pulmón. La legionelosis puede presen-
tarse de forma esporádica, como casos aislados, o en forma de
brotes epidémicos, algunos de ellos de elevada magnitud.

Dado que la Legionella es una bacteria que se encuentra muy exten-
dida en la naturaleza, asociada al medio hídrico, desde estos reservo-
rios naturales, en los que se encuentra a bajas concentraciones, esta
bacteria puede pasar a colonizar los sistemas de ingeniería que re-
quiere la utilización de agua para su funcionamiento, como torres de
refrigeración, condensadores evaporatorios, humificadores y otros. Estos
dispositivos se revelan así como posibles factores de riesgo, al servir
como amplificadores de la Legionella en la medida en que son capa-
ces de proporcionarle nutrientes y la temperatura adecuada para su
multiplicación, además de dispersar el agua contaminada con la bac-
teria al aire, en forma de aerosoles.

De otra parte, tanto la Comisión de Salud Pública del Consejo Interte-
rritorial, como la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), han enfatizado la importancia de la Legionelosis, plasmándo-
la en forma de Recomendaciones y Guías que sirven de referencias
básicas para el desarrollo de normativas de control sanitario.

Por todo ello, en ejecución de las competencias determinadas por
el artículo 8.4 del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es la prevención de la Legionelosis
a través de la adopción de medidas higiénico-sanitarias en algunas
instalaciones consideradas de riesgo para esta enfermedad.

Artículo 2 .–Ambito de aplicación.

Se consideran instalaciones de riesgo en relación con la Legionelo-
sis y a efectos de la presente normativa, las siguientes:

a) Aparatos que afectan a los ambientes exteriores: Torres de refri-
geración y condensadores evaporativos.

b) Aparatos que afectan a ambientes interiores. Aparatos de enfria-
miento de aire evaporativo y humectadores que generen aerosoles.

c) Depósitos de agua sanitaria, cuya finalidad sea almacenar o po-
tenciar la presión en los circuitos internos, instalados en edificios
de uso público.

d) Otros que se determinen por la Autoridad Sanitaria en el futuro.

Artículo 3.–Responsabilidad.

Es responsabilidad de los titulares de las instalaciones de riesgo el
cumplimiento de todo lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 4.–Registro de Instalaciones.

Toda instalación de riesgo de las mencionadas en el artículo 2, deberá
ser notificada a efectos de registro, a la Dirección General de Salud Pú-
blica de la Consejería de Sanidad y Consumo, previamente a su entrada
en funcionamiento, mediante el modelo presentado como Anexo I.

Artículo 5.–Requisitos de las instalaciones.

Las instalaciones de riesgo deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La instalación de los equipos deberá efectuarse de manera que
sean fácilmente accesibles para las operaciones de limpieza y man-
tenimiento.

b) Para reducir la entrada de suciedad al interior del equipo, las
tomas de aire estarán dotadas de barreras apropiadas.

c) Los equipos estarán dotados de, al menos, un dispositivo para
realizar tomas de muestras de agua de recirculación. El dispositivo
permitirá una fácil apertura y cierre manual sin necesidad de em-
pleo de herramientas y estará colocado en un lugar accesible.

Artículo 6.–Ubicación.

Las torres de refrigeración y los condensadores evaporativos no
podrán realizar descargas directas de bio-areosoles a zonas públi-
cas. Deberán estar situados en lugares aislados, preferentemente en
la cubierta del edificio, y alejados de elementos de riesgo como
ventanas, tomas de aire de sistema de acondicionamiento de aire
y de lugares frecuentados.

La distancia puede variar dependiendo de la dispersión de los aeroso-
les, de cuadro con la posición relativa entre aparatos y lugares a pro-
teger y las condiciones meteorológicas dominantes. En cualquier caso,
la descarga de aire del equipo estará siempre a una cota de 2 me-
tros por encima de la parte superior de cualquier elemento o lugar a
proteger, cuando la distancia horizontal sea menor a 10 metros.

Artículo 7.–Limpieza y desinfección general.

Todas las instalaciones de riesgo de funcionamiento no estacional
deberán ser sometidas a una limpieza y desinfección general, dos
veces al año como mínimo, al comienzo de la primavera y del
otoño, mediante técnicas que garanticen la inocuidad microbiológi-
ca de las mismas. En cualquier caso, serán sometidas a dicha lim-
pieza necesariamente en las siguientes ocasiones:

a) Previo a la puesta en funcionamiento inicial de la instalación,
con el fin de eliminar la contaminación que pudiera haberse pro-
ducido durante la construcción.
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b) Antes de volver a poner en funcionamiento la instalación, cuan-
do hubiera estado parada durante un mes o más tiempo.

c) Antes de volver a poner en funcionamiento la instalación si la
misma hubiera sido manipulada en operaciones de mantenimiento
o modificada su estructura original por cualquier motivo, de mane-
ra que pudiera haber sido contaminada.

Artículo 8.–Mantenimiento y desinfección preventiva. A lo largo del
periodo de funcionamiento normal de las instalaciones, se aplicará
un programa de mantenimiento y desinfección preventivo que
constará, al menos, de las siguientes operaciones y que deberá es-
tar a disposición de la Autoridad competente para su inspección:

a) Mantenimiento y limpieza de los componentes estructurales de la
instalación que garantice la ausencia de desperfectos, incrustaciones,
corrosiones, lodos, suciedad en general y cualquier otra circunstancia
que altere o pueda alterar el buen funcionamiento del equipo. Para
ello, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1781/1998,
de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria y disposiciones
complementarias, en lo relativo a protocolos de mantenimiento, em-
presas autorizadas y carné de mantenedor-reparador.

b) Desinfección del agua del circuito de refrigeración de manera
que se garantice la inocuidad microbiológica de la misma en todo
momento.

c) Mantenimiento de la calidad fisioquímica del agua del sistema
dentro de los criterios de calidad que permitan el buen funciona-
miento de la instalación y que favorezcan la inocuidad microbioló-
gica de la misma. En especial se atenderá al control de los fenó-
menos de incrustación y corrosión. Para conseguir la calidad del
agua del sistema se podrán utilizar aquellos procedimientos físicos
y/o químicos de reconocida eficacia, incluida la filtración, la reno-
vación y la purga en continuo.

d) Realización a lo largo del año de controles analíticos físico-quí-
micos y microbiológicos oportunos, en orden a conocer la eficacia
del programa de mantenimiento y desinfección.

Artículo 9.–Desinfectantes.

Los desinfectantes a utilizar serán aquellos autorizados para uso
ambiental por el Ministerio de Sanidad y Consumo atendiendo a
las técnicas establecidas en la Directiva 98/8/CE relativa a la co-
mercialización de biocidas o a la disposición que en su día trans-
ponga al Derecho Nacional la citada Directiva. Además serán de
probada eficacia frente a Legionella y su uso se ajustará, en todo
momento, a las especificaciones técnicas y régimen de dosificación
establecidos por el fabricante.

Cuando los desinfectantes utilizados estén registrados como de uso

ambiental en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Dirección Ge-
neral de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo, debe-
rán ser aplicados por empresas registradas en el Registro Oficial
de Establecimientos y Servicios Plaguicidas de la Comunidad de
Extremadura (Decreto 91/1997, de 1 de julio).

Cuando el desinfectante utilizado sea exclusivamente cloro, se man-
tendrán, en todo momento, unos niveles de 1-2 p.p.m. de cloro re-
sidual libre, estando el pH entre 7 y 8. Los desinfectantes, antiin-
crustantes, antioxidantes, dispersantes y cualquier otro tipo de adi-
tivos cumplirán con los requisitos de clasificación, envasado, etique-
tado y provisión de fichas de datos de seguridad a que les obliga
el vigente marco legislativo de sustancias y preparados peligrosos
recogido en el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, y Real
Decreto 1078/1993, de 2 de julio, respectivamente.

Artículo 10.–Evacuación.

Las descargas del agua con desinfectante al sistema integral de sa-
neamiento deberán cumplir las normas que le sean de aplicación,
procediendo a la oportuna neutralización previa de los mismos.

Si la descarga anterior se realiza directamente a un cauce deberá
contar con la preceptiva autorización del Organismo de Cuenca, tal
y como se establece en el artículo 92 de la Ley 29/1985, de 2 de
agosto, de Aguas, procediendo a la oportuna neutralización previa
de los mismos.

Artículo 11.–Registros de mantenimiento y desinfección. Todos los
titulares de estas instalaciones deberán disponer de un registro de
mantenimiento y desinfección, en el que el responsable de aquéllas
realizará las siguientes anotaciones:

a) Fecha de realización de la limpieza y desinfección general, em-
presa que lo llevó a cabo y protocolo seguido. Cuando la limpieza
sea realizada por una empresa contratada al efecto, ésta extenderá
un certificado en el que consten estos aspectos:

b) Fecha de realización de cualquier otra operación de manteni-
miento (limpiezas parciales, reparaciones, verificaciones, engrases,
etcétera) y especificación de las mismas, así como cualquier tipo
de incidencia y medidas adoptadas.

c) Fecha y resultados analíticos de los diferentes análisis del agua
realizados.

El registro de mantenimiento estará siempre a disposición de quie-
nes desempeñen las funciones de inspección en la materia.

Artículo 12.–Infracciones y sanciones. Las infracciones en la mate-
ria regulada por la presente Orden, tipificadas en el artículo 35 de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, serán objeto
de las procedentes sanciones administrativas de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 36 de la citada Ley.
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DISPOSICION ADICIONAL

El titular de la Dirección General de Salud Pública podrá modificar
la relación de instalaciones de riesgo determinadas en el artículo
2 de la presente Orden, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.–Los titulares de alguna de las instalaciones de riesgo
mencionadas en el artículo 2, existente en la Comunidad de Extre-
madura, deberán notificar la misma a efectos de registro, a la Di-
rección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad y
Consumo, mediante el modelo recogido en el Anexo, en el plazo de
treinta días naturales a partir de la publicación de esta Orden.

Segunda.–Las instalaciones de riesgo, al publicarse la presente Or-

den, deberán adecuarse a las condiciones técnico-sanitarias exigidas
en la presente disposición desde el momento de su entrada en vi-
gor, excepto para lo dispuesto en los artículos 5 y 6 para los que
arbitra el plazo máximo de un año desde esa fecha. No obstante
en casos concretos y mediante resolución motivada dicho plazo
podrá ser ampliado. 

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de junio de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

D.O.E.—Número 69 16 Junio 2001 6679



CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 25 de mayo de 2001, por la que
se establecen las bases de la convocatoria
para cubrir becas de formación de
postgraduados universitarios de nivel medio,
mediante la realización de proyectos de
investigación en áreas de política social.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

El art. 7.1.16 del Estatuto de Autonomía de Extremadura (L.O.
1/1983, de 25 de febrero, reformada por la L.O. 12/1999, de 6 de
mayo), atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma
en materia de fomento de la investigación científica y técnica, en
orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 149.1.15 de la Constitución.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

Mediante el Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, del Presidente de
la Junta de Extremadura, se crea la Comisión Interdepartamental de
Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y se establece el Plan
Extremeño de Investigación, buscando la definición de una política in-
tegral en materia de Ciencia y Tecnología, necesaria para el fortaleci-
miento de la actividad socioeconómica de la Región y su adaptación
a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT, 1998-2000), fue aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero
de 1998.

El ll Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación de Extremadura (ll PRI+DT+I, 2001-2004) ha sido apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
sesión del 23 de enero de 2001.

El ll PRI+DT+I de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico, el empleo y el fomento de la innovación
como factor decisivo en la competitividad, a través de la adecuada

coordinación y cooperación entre los diversos agentes ejecutores
del Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extre-
madura (Administración, Centros Públicos de Investigación e Inno-
vación y Empresas, fundamentalmente), así como las sinergias entre
los diferentes Planes Regionales de otras Comunidades Autónomas,
el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica, y el V Programa Marco de la Unión Europea.

La Consejería de Bienestar Social, tiene encomendadas, entre otras
funciones, la prestación de gestionar los Servicios Sociales de Aten-
ción a los Ancianos, ejecutando la política en estas materias que
por Ley le corresponden.

Uno de los ejes fundamentales de estas políticas en materia de
Ancianos, lo constituye la evaluación y ordenación territorial de los
equipamientos destinados a personas mayores.

Por otra parte, la Consejería de Bienestar Social considera que uno
de los principales ejes sobre los que esta política puede articularse
es el sostenimiento y fortalecimiento de la actividad investigadora
aumentándose los recursos humanos destinados a tal fin.

Considerando la inversión en formación de capital humano como
una de las vías más ordenadas de actuación, es por lo que se
promueven las medidas que se regulan en la presente convocato-
ria, orientado básicamente a favorecer la formación y perfecciona-
miento de investigadores en los campos de desarrollo que constitu-
yen su objeto.

Y vista la necesidad para cubrir becas de formación de postgra-
duados universitarios de nivel medio, mediante la realización de
proyectos de investigación en áreas de política social, esta Conseje-
ría de Bienestar Social acuerda convocar las mencionadas becas,
con sujeción a las siguientes 

BASES

1.–Objeto de la convocatoria.

La finalidad de esta actuación es la formación de postgraduados
universitarios, de nivel medio, que deseen realizar trabajos de in-
vestigación propuestos y dirigidos por la Administración Autonómi-
ca, en las áreas de Política Social, especialmente en el campo de
evaluación y ordenación de equipamientos sociales destinados a
personas mayores.

Con este motivo se convocan dos becas destinadas a Titulados Uni-
versitarios de Nivel Medio.

2.–Carácter de las becas.

1. Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los be-
neficiarios y la Junta de Extremadura.
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2. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es incom-
patible con la percepción de cualquier otra retribución o ayuda.

3.–Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria.

d) Estar en posesión del título de Diplomado en Arquitectura
Técnica. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o san-
ción de despido imputable al trabajador, del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los nacio-
nales de los demás estados miembros no podrán estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el
acceso a la función pública.

Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en
igualdad de condiciones que los demás aspirantes, siempre que
acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funcio-
nes propias de la beca.

4.–Período de disfrute de la beca.

Las becas se disfrutarán desde su concesión hasta el 31 de di-
ciembre de 2001, pudiéndose renovar por semestres naturales, has-
ta un máximo de 3 años, siempre que no se considere agotada la
línea de investigación y exista la correspondiente dotación presu-
puestaria.

La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una alteración
de la naturaleza de las mismas, regulada por la presente Orden.

5.–Dotación económica.

Las becas tendrán una dotación mensual bruta de 125.000 ptas.

Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se po-
drán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos re-
alizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea de
investigación.

6.–Solicitudes.

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se

formalizarán en los impresos normalizados que figuran como
Anexo I a esta Orden; irán dirigidas a la llma. Sra. Secretaria
General Técnica de la Consejería de Bienestar Social, pudiendo
presentarse en el Registro General de la citada Consejería (Pa-
seo de Roma, s/n de Mérida), así como en los Registros y Ofi-
cinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (en
adelante LRJPAC).

2.–El plazo de presentación será de quince días naturales, a partir
del siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

7.–Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse:

1. Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente to-
dos los méritos referidos por el solicitante, que habría de acre-
ditarse, en su caso, en la entrevista a que hace referencia la
base 10.1.2.

2. Fotocopia compulsada de los siguiente documentos:

a) D.N.I. o N.l.F. del solicitante.
b) Título Académico correspondiente.
c) Certificado Oficial del expediente académico de la titulación cur-
sada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de
obtención de las mismas.

8.–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de Servicios Sociales se dictará resolución, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que será publicada en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la Consejería
de Bienestar Social.

9.–Comité de Selección.

El Comité de Selección estará formado por:

* Presidente: El Director General de Servicios Sociales o persona
en quien delegue.

* Vocales:

–Jefe de Servicio de Atención al Mayor o persona en quien delegue.

–Dos funcionarios de la Consejería de Bienestar Social designados
por el Director General de Servicios Sociales.

* Secretario: Un funcionario de la Consejería de Bienestar Social.
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10.–Criterios de valoración.

1.–Experiencia en investigación en temas relacionados con el obje-
to de la presente convocatoria, preferentemente con conocimientos
en el área de Ordenación del Territorio, hasta la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. La valoración máxi-
ma de este apartado será de 2 puntos.

2.–Otros cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 3
puntos, los cursos no académicos, siempre que tengan relación di-
recta con el objeto de la beca, expedidos hasta la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3.–Entrevista personal: los aspirantes se someterán a una entrevis-
ta personal en la que se valorarán méritos que los aspirantes ha-
yan alegado en el currículum que aportaron con la solicitud y
que, en el momento de la entrevista, acredite con documentos ori-
ginales o fotocopias compulsadas. También será objeto de valora-
ción la aptitud de los aspirantes así como la adecuación de su
perfil profesional a la línea de investigación que ha de desarrollar-
se. Los documentos aportados quedarán en poder del Comité de
Selección. La valoración máxima de este apartado es de 5 puntos.

11.–Lista de seleccionados.

1.–Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Bienestar Social, el nombre de los aspirantes selec-
cionados y las puntuaciones obtenidas, requiriéndoles para que
acrediten, en un plazo máximo de diez días, para que aporten la
siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según Anexo ll de la presente Convocatoria.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según Anexo ll de la presente Convocatoria.

d) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros,
debidamente cumplimentado.

12.–Adjudicación y renovación de las becas.

Tanto la adjudicación como la renovación de las becas se harán
por la Consejería de Bienestar Social, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, previo informe de la Dirección General de Servi-
cios Sociales.

13.–Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Deberán dirigir una memoria a la Dirección General de Servi-
cios Sociales, donde se determinen las principales actuaciones reali-
zadas y los resultados obtenidos en la investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Dirección General
de Servicios Sociales.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Di-
rección General de Servicios Sociales de la Consejería de Bienestar
Social.

14.–Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en
el artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca
por la Consejería de Bienestar Social, a propuesta de la Secre-
taría General Técnica, previo informe de la Dirección General
de Servicios Sociales.

15.–Aplicación presupuestaria.

La dotación mensual de las becas y las ayudas por desplaza-
miento se abonarán con cargo de los Presupuestos Generales
de la Junta de Extremadura, en la Aplicación Presupuestaria
14.02.313D.481.00, con el código de superproyecto 2000 14
029006, proyecto 2001 14 02 0024, por un importe máximo
de 1.500.000 ptas. y 250.000 ptas. respectivamente.

16.–Listas de espera

Los aspirantes que habiendo superado las dos pruebas no han
obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados, po-
drán ser llamados para suplir las vacantes ocasionales que pu-
dieran producirse.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de mayo de 2001.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO.
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que
se nombran funcionarios en prácticas a los
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 2 de
mayo de 2000, para cubrir puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar
del Consejo de la Juventud de Extremadura.

Por Orden de 2 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 53, de 10 de mayo),
se dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados,
por orden de puntuación total obtenida, en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 2 de mayo de 2000, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar del
Consejo de la Juventud.

Por Orden de 2 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 53, de 10 de mayo),
se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas para
el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxi-
liar, para que comparecieran el día 8 de junio de 2001, en acto pú-
blico de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación
de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en
las pruebas y a las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Undécima, apartado segundo de la Orden
de convocatoria, esta Consejería de Presidencia, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

DISPONE

PRIMERO.–Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Auxiliar
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del Consejo de la Juventud de Extremadura a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo a la presente Orden.

SEGUNDO.–El régimen de los funcionarios nombrados por la pre-
sente Orden será el establecido por la legislación vigente para los
funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación a todos
los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios en prácticas se formalizará
por la Presidencia del Consejo de la Juventud de Extremadura, la cual
habrá de producirse con efectos del día 20 de junio de 2001.

TERCERO.–El período de prácticas tendrá una duración de un mes.
La calificación del mismo será de «APTO» o «NO APTO» y se otor-
gará por la Dirección General de la Función Pública, previo infor-
me de la Presidencia del Consejo de la Juventud de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Duodécima de la convo-
catoria y en el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el período de
prácticas por haber obtenido la calificación de «NO APTO» perderán
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios.

No obstante, quienes no puedan realizar el período de prácticas
por cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-

ciada por la Administración, podrá efectuarlo con posterioridad.
A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funciona-
rios, asignándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue
adjudicado para la realización de dicho período. El destino obtenido
será a todos los efectos equivalentes al obtenido por concurso.

CUARTO.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
los interesados podrán optar entre interponer, con carácter potestati-
vo, Recurso de Reposición ante la Consejería de Presidencia, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el
art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común o, bien, interponer directamente Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 11 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 14 de junio de 2001, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de diversos
puestos de trabajo vacantes en el Organismo.

Por Resolución de fecha 30 de abril de 2001 (D.O.E. n.º 53 del
día 10 de mayo de 2001) se anunció convocatoria pública para la

provisión, por el sistema de libre designación, de diversos puestos
de trabajo de personal de Administración y Servicios vacantes en
la Universidad de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legis-
lativo 1/1990 de 26 de julio por el que se apruba el texto re-
fundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modi-
ficado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del
Decreto 43/1996, de 26 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
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moción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y previo cumplimiento, en su caso, de la
tramitación exigida por el artículo 19 del Decreto 43/1996, de
26 de marzo, por el que se apruba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(D.O.E. n.º 37 del día 30 de marzo de 1996), este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 49.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el
artículo 68 e) de los Estatutos de la Universidad de Extrema-
dura, aprobados por Decreto 173/1996, de 19 de diciembre.

HA RESUELTO:

Primero.–Adjudicar puestos de trabajo a los/as funcionarios/as se-
ñalados en el Anexo a la presente Resolución y dar publicidad al
mencionado nombramiento.

Segundo.–La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 13 de Decreto
43/1996, de 26 de marzo.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes contado desde la presente Resolución o recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente,
en el palzo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cáceres, 14 de junio de 2001.

El Rector,
GINES MARIA SALIDO RUIZ

Convocatoria: Resolución de 30 de abril de 2001
(Diario Oficial de Extremadura de 10 de mayo de 2001)

Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Puesto: Código RPT
PFR0098 Universidad de Extremadura. Localidad: Badajoz. Jefe/a de
Servicio de Contabilidad y Presupuestos. Nivel 27. Grupo: A/B. Com-
plemento Específico Anual: 2.089.908 ptas. Cuerpo o Escala: EX11.
Tipo de Puesto: N.

Adscripción a Administración: A1/A4. Funcionarios de la Admi-

nistración General del Estado, Comunidades Autónomas y de
Universidades.

Puesto de procedencia: Universidad de Extremadura. Jefe/a de Ser-
vicio de Contabilidad y Presupuestos Nivel 27 (adscripción provisio-
nal) Rectorado. Nivel 27. Localidad: Badajoz.

Datos personales del adjudicatario: Nombre y apellidos: Jesús de
Llera Gragera. Número de Registro Personal: 0877556368 A2500.
Grupo A. Cuerpo o Escala: Cuerpo de Titulares Superiores de la
Junta de Extremadura. Situación: servicio activo.

Puesto adjudicado: Número de orden: 2. Puesto: Código RPT
PFR0018 Universidad de Extremadura. Localidad: Badajoz. Jefe/a de
Servicio de Intervención y Auditoría. Nivel 27. Grupo: A/B. Comple-
mento Específico Anual: 2.089.908 ptas. Cuerpo o Escala: Ex11. Ti-
po de Puesto: N.

Adscripción a Administración: A1/A4. Funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado, Comunidades Autónomas y de
Universidades.

Puesto de procedencia: Consejería de Sanidad y Consumo. Secretaría
General Técnica. Jefe de Servicio de Personal y Asuntos Generales.
Nivel 29. Localidad: Mérida.

Datos personales del adjudicatario: Nombre y Apellidos: Manuel Ji-
ménez García. Número de Registro Personal: 0879548124 A2500.
Grupo A. Cuerpo o Escala: Cuerpo de Titulares Superiores de la
Junta de Extremadura. Situación: servicio activo.

Puesto adjudicado: Número de orden: 3. Puesto: Código RPT
PFR0110 Universidad de Extremadura. Localidad: Cáceres. Jefe/a
de Servicio Personal. Nivel 27. Grupo A/B. Complemento Especí-
fico Anual: 2.089.908 ptas. Cuerpo o Escala: Ex11. Tipo de
Puesto: N.

Adscripción a Administración: A1/A4. Funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado, Comunidades Autónomas y de
Universidades.

Puesto de procedencia: Universidad de Extremadura. Jefa de Sección
de Asuntos Generales y Alumnado. Rectorado. Nivel 25. Localidad:
Cáceres.

Datos personales de la adjudicataria: Nombre y apellidos: Carmen
Masot Gómez-Landero. Número de Registro Pernonal: 0879534013
A7132. Grupo: B. Cuerpo o Escala: Escala de Gestión de la Univer-
sidad de Extremadura. Situación: servicio activo.
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores a las Ordenes de
31 de mayo de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo III, al
Grupo IV y al Grupo V de personal laboral de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en las Ordenes de 31 de mayo de 2001,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo III, al Grupo IV y al Grupo V de personal
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, publicada en el D.O.E. n.º 65, de 7 de junio, se procede a
efectuar las oportunas rectificaciones:

Respecto a los Grupos III y IV en los Anexos V de dichas Orde-
nes donde se relacionan el Programa de Materias Específicas de
las distintas Categorías/Especialidades convocadas, y que por
error de configuración se han duplicado algunos temas en va-
rias Categorías, coincidiendo con los relacionados en el Anexo
VI que comprende el Programa de Materias Comunes de los ci-
tados Grupos.

En base a ello, se procede a efectuar las oportunas correcciones
del modo siguiente:

En el Grupo III, en el Anexo V, en la Categoría de Encargado, en la
página 6223 sustituir el Tema 17 y en la página 6224 sustituir el
Tema 33 por los que se relacionan en Anexo a esta corrección.

En el Grupo IV, en el Anexo V, en la Categoría de Auxiliar de Bi-
blioteca, en la página 6241 sustituir los Temas 26 y 27 por los
que se relacionan en Anexo a esta corrección.

En el mismo Grupo IV, en al Anexo V, en la Categoría de Auxiliar
de Enfermería, en la página 6242 sustituir el Tema 27 por el que
se relaciona en Anexo a esta corrección.

Respecto al Grupo V, en el Anexo VI que contiene el Programa de
Materias Comunes de dicho Grupo, en la página 6271, sustituir el
Tema 1 por el que se relaciona en Anexo a esta corrección.

En Mérida a 13 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

ANEXO

GRUPO III

CATEGORIA

ENCARGADO

Nuevo Tema 17.–El archivo: concepto, función y clases.

Nuevo Tema 33.–Custodia de material fungible e inventariable.

GRUPO IV

CATEGORIA

AUXILIAR DE BIBLIOTECA

Nuevo Tema 26.–Publicaciones periódicas y seriadas: conceptos y
control.

Nuevo Tema 27.–Técnicas de atención a los usuarios: señalización
y atención al público.

CATEGORIA

AUXILIAR DE ENFERMERIA

Nuevo Tema 27.–La cama del enfermo. Ropa de cama. Técnica pa-
ra hacer la cama en relación con el tipo de enfermo asistido.

GRUPO V

ANEXO VI

Nuevo Tema 1.–La Constitución española de 1978: El Título Preli-
minar. Derechos y Deberes Fundamentales: Derechos y Libertades.
El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Título Preli-
minar. Las competencias. Organización institucional de Extremadura.

ORDEN 11 de junio de 2001, por la que se
ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
22 de diciembre de 1999, para el acceso a
puestos vacantes pertenecientes al Cuerpo
de Titulados Superiores de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 28 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de ma-
yo) se dispuso la publicación de la relación definitiva de aproba-
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dos en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de di-
ciembre de 1999, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Undécima
de la Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
esta Consejería de Presidencia:

D I S P O N E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han
superado las mencionadas pruebas selectivas, a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a
la Especialidades que a continuación se indican:

–Administración Financiera.
–Administración General.
–Arqueología.
–Biología.
–Ciencias de la Educación.
–Ciencias de la Información.
–Documentación.
–Económicas y/o Empresariales.
–Educación Física.
–Geografía.
–Geografía e Historia.
–Geología.
–Informática.
–Ingeniería Agrónoma.
–Ingeniería Caminos, Canales y Puertos.
–Ingeniería Industrial.
–Jurídica.
–Medicina y Cirugía.
–Psicología.
–Salud Laboral.
–Sociología.
–Veterinaria.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase
de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer
lugar, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejerci-
cios de la fase de oposición por el orden en que figura en la Ba-
se Sexta, apartado dos de la Convocatoria. De persistir dicho em-
pate se resolverá por sorteo.

TERCERO.–El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo II.

CUARTO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro elemento que acredite la personalidad de modo
fehaciente, o por medio de representante debidamente autorizado
al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los inte-
resados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun compa-
reciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las que
resulten no adjudicadas.

QUINTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en
alta voz al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno
de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

SEXTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la
vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados funcionarios
en prácticas mediante Orden de esta Consejería que se hará públi-
ca en el Diario Oficial de Extremadura, y donde se especificará la
plaza adjudicada conforme al procedimiento anteriormente descrito.

SEPTIMO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, o bien interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO II

FECHA: Viernes, 22 de junio de 2001.

LUGAR: ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA. Avda. de la Libertad,
s/n de Mérida.

HORA: 10.00 horas.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION PRESIDENTE: D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D.ª Manuela González Delgado.
D. Nemesio García Montero.
D. Miguel Alcaide Muñoz.

SECRETARIO:

D. Evelio Gómez Pache. 

ORDEN 11 de junio de 2001, por la que se
ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 22 de diciembre de 1999, para el acceso
a puestos vacantes pertenecientes al 
Cuerpo Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 28 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de ma-
yo) se dispuso la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de di-
ciembre de 1999, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Con fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Undécima
de la Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
esta Consejería de Presidencia:

DISPONE

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han
superado las mencionadas pruebas selectivas, a efectos de su de-

sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración Financiera.
– Administración General.
– Arquitectura Técnica.
– Biblioteconomía y Documentación.
– Diplomado en Empresariales.
– Diplomado en Enfermería.
– Estadísticas.
– Graduado Social.
– Ingeniería Técnica Agrícola.
– Ingeniería Técnica Forestal.
– Ingeniería Técnica Industrial.
– Ingeniería Técnica en Obras Públicas.
– Informática.
– Salud Laboral.
– Ingemería Técnica en Topografía. 
– Trabajo Social.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase
de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer
lugar, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejerci-
cios de la fase de oposición por el orden en que figura en la Ba-
se Sexta, apartado dos de la Convocatoria. De persistir dicho em-
pate se resolverá por sorteo.

TERCERO.–El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo II.

CUARTO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro elemento que acredite la personalidad de modo
fehaciente, o por medio de representante debidamente autorizado
al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los inte-
resados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun compa-
reciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las que
resulten no adjudicadas.

QUINTO.–Para la realización del procedimiento de elección pre-
visto en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión
compuesta por las personas que figuran en Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes nor-
mas:
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1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas. 

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados elegir plaza al final del acto quienes no aten-
dieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión in-
dicando el número de control de la misma, así como la locali-
dad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el docu-
mento que acredita su personalidad. Por la Comisión se comu-
nicará en alta voz al resto de los interesados la plaza elegida
por cada uno de los aspirantes antes de ser llamado el si-
guiente.

SEXTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a
la vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados funcio-
narios en prácticas mediante Orden de esta Consejería que se
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura, y donde se

especificará la plaza adjudicada conforme al procedimiento an-
teriormente descrito.

SEPTIMO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, o bien interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO II

FECHA: Viernes, 22 de junio de 2001.
LUGAR: Escuela de Administración Pública. Avda. de la Libertad, s/n
de Mérida.
HORA: 12:00 horas. 

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

PRESIDENTE: D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

  D.ª Manuela González Delgado. 
  D. Nemesio García Montero. 
  D. Miguel Alcaide Muñoz. 

SECRETARIO:

  D. Evelio Gómez Pache.

ORDEN 11 de junio de 2001, por la que se
ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de abril de 2000, para el acceso a
puestos vacantes pertenecientes al Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 28 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de ma-
yo) se dispuso la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos vacantes de personal fun-
cionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Con fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Undécima
de la Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
esta Consejería de Presidencia:

DISPONE

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han
superado las mencionadas pruebas selectivas, a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración General.
– Agente de Inspección.
– Analista de Laboratorio.
– Auxiliar Técnico.
– Delineación.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase
de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer
lugar, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejerci-
cios de la fase de oposición por el orden en que figura en la Ba-
se Sexta, apartado dos de la Convocatoria. De persistir dicho ern-
pate se resolverá por sorteo.

TERCERO.–El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo II.

CUARTO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro elemento que acredite la personalidad de modo
fehaciente, o por medio de representante debidamente autorizado
al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los inte-
resados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun compa-
reciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las que
resulten no adjudicadas.

QUINTO.–Para la realización del procedimiento de elección pre-
visto en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión
compuesta por las personas que figuran en Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes nor-
mas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados elegir plaza al final del acto quienes no aten-
dieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión in-
dicando el número de control de la misma, así como la locali-
dad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el docu-
mento que acredita su personalidad. Por la Comisión se comu-
nicará en alta voz al resto de los interesados la plaza elegida
por cada uno de los aspirantes antes de ser llamado el si-
guiente.
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SEXTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a
la vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados funcio-
narios en prácticas mediante Orden de esta Consejería que se
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura, y donde se
especificará la plaza adjudicada conforme al procedimiento an-
teriormente descrito.

SEPTIMO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directamente re-

curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO II

FECHA: Jueves, 21 de junio de 2001.
LUGAR: Escuela de Administración Pública. Avda. de la Libertad, s/n
de Mérida.
HORA: 17:00 horas. 

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

PRESIDENTE: D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

  D.ª Manuela González Delgado. 
  D. Nemesio García Montero.
  D. Miguel Alcaide Muñoz. 

SECRETARIO:

  D. Evelio Gómez Pache.

ORDEN 11 de junio de 2001, por la que se
ofertan plazas a los efectos de
nombramiento de funcionarios en prácticas
a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de abril de 2000, para el acceso a
puestos vacantes pertenecientes al Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 28 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 62, de 31 de ma-
yo) se dispuso la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos vacantes de personal fun-
cionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Con fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Undécima
de la Convocatoria, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
esta Consejería de Presidencia:

DISPONE

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas, que figura en el
Anexo I de la presente Orden, a elegir por los aspirantes que han
superado las mencionadas pruebas selectivas, a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios, correspondientes a

las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración General.
– Agente Forestal.
– Auxiliar de Informática.
– Auxiliar de Laboratorio.
– Auxiliar Sanitario.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase
de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer
lugar, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejerci-
cios de la fase de oposición por el orden en que figura en la Ba-
se Sexta, apartado dos de la Convocatoria. De persistir dicho em-
pate se resolverá por sorteo.

TERCERO.–El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo II.

CUARTO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro elemento que acredite la personalidad de modo
fehaciente, o por medio de representante debidamente autorizado
al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los inte-
resados. Aquéllos que no comparezcan en dicho acto o aun compa-
reciendo no hagan elección, se les asignará una plaza de las que
resulten no adjudicadas.

QUINTO.- Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III. El acto público de elec-
ción de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

2.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión in-
dicando el número de control de la misma, así como la locali-
dad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el docu-
mento que acredita su personalidad. Por la Comisión se comu-
nicará en alta voz al resto de los interesados la plaza elegida
por cada uno de los aspirantes antes de ser llamado el si-
guiente.
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SEXTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a
la vista de su resultado, los aspirantes serán nombrados funcio-
narios en prácticas mediante Orden de esta Consejería que se
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura, y donde se
especificará la plaza adjudicada conforme al procedimiento an-
teriormente descrito.

SEPTIMO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directamente re-

curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO II

FECHA: Jueves, 21 de junio de 2001.
LUGAR: Escuela de Administración Pública. Avda. de la Libertad, s/n
de Mérida.
HORA: 18:00 horas. 

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

PRESIDENTE: D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

  D.ª Manuela González Delgado.
  D. Nemesio García Montero.
  D. Miguel Alcaide Muñoz.

SECRETARIO:

  D. Evelio Gómez Pache.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a los
procedimientos selectivos para ingreso en el
cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo, convocados por
Resolución de 9 de abril de 2001, y se
anuncian la fecha y lugares donde se
expondrán por las Comisiones de Selección
la fecha, hora y lugar del comienzo de las
actuaciones y la distribución de aspirantes
por Tribunal.

De conformidad con lo establecido en las bases 4.2 y 6 de la Re-
solución de 9 de abril de 2001 (D.O.E. núm. 46 de 21 de abril)
por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y ac-
ceso al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo,

Esta Secretaría General de Educacion ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-

tes, las listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por
Resolución de esta Secretaría de 22 de mayo de 2001 (D.O.E.
núm. 59, de 24 de mayo), que serán expuestas en las Direcciones
Provinciales de Educación, de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a partir del día 18 de junio de 2001.

Segundo: Las Comisiones de Selección publicarán a partir del día
21 de junio de 2001 en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología la fecha y hora de comienzo de las actuaciones
de los aspirantes ante los Tribunales, los centros en que se lleva-
rán a cabo las mismas, así como la distribución de los aspirantes
ante cada Tribunal y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura será determinante a efectos de cómputo de
plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Secretario Gene-
ral de Educación en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el D.O.E., o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Mérida, 11 de junio de 2001.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
DOE núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a los
procedimientos selectivos para ingreso en el
cuerpo de Maestros y adquisición de nueva
especialidad por los funcionarios del
mencionado Cuerpo, convocados por
Resolución de 5 de abril de 2001, y se
anuncian la fecha y lugares donde se
expondrán por las Comisiones de Selección
la fecha, hora y lugar del comienzo de las
actuaciones y la distribución de aspirantes
por Tribunal.

De conformidad con lo establecido en las bases 4.2 y 6 de la Re-
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solución de 5 de abril de 2001 (D.O.E. n.º 46 de 21 de abril) por
la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso
al Cuerpo de Maestros y procedimiento para la adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo,

Esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por
Resolución de esta Secretaría de 22 de mayo de 2001 (D.O.E.
núm. 59, de 24 de mayo), que serán expuestas en las Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a partir del día 18 de junio de 2001.

Segundo: Las Comisiones de Selección publicarán a partir del día
21 de junio de 2001 en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología la fecha y hora de comienzo de las actuaciones
de los aspirantes ante los Tribunales, los centros en que se lleva-
rán a cabo las mismas, así como la distribución de los aspirantes
ante cada Tribunal y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura será determinante a efectos de cómputo de
plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Secreta-
rio General de Educación en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a su publicación en el D.O.E., o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Mérida, 11 de junio de 2001

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
DOE núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se hace pública la composición de los
tribunales que han de juzgar los
procedimientos selectivos convocados por
Resolución de 9 de abril de 2001 para
ingreso en el cuerpo de Profesores Técnicos

de Formación Profesional y adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado cuerpo, determinando la
fecha de comenzo del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolución
de 9 de abril de 2001 (D.O.E núm. 46 de 21 de abril) por la que
se convocaban procedimientos selectivos para ingreso al cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del men-
cionado Cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

Primero: Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en la base 5 de la citada Resolución de convocatoria y que
figuran relacionados por especialidades en el anexo I a la presente
Resolución.

Segundo. Hacer pública las instrucciones a seguir en la composición
de las Comisiones de Selección a las que se alude en la base 5.3
de la Resolución de convocatoria y que son las que se recogen en
el anexo ll a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en la base 6.1 de la Reso-
lución de convocatoria, estas pruebas darán comienzo el día 27 de
junio de 2001.

Cuarto: Los miembros de los Tribunales tendrán derecho al percibo
de dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan que
desplazarse de su residencia oficial quedando autorizados a utilizar
cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el
Decreto 51/1989 de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio. A los efectos previstos en el artículo 10 del citado
Decreto, estos Tribunales deberán considerarse incluidos en el gru-
po 3.º de los mencionados en el anexo I.

Quinto: Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen in-
cursos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de
la LRJAP y PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspiran-
tes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros
por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29
de la citada Ley.

Mérida, 11 de junio de 2001.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
DOE núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación del expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Refuerzo de la Ctra. EX-328, de
Montijo a la N-V (Glorieta de
Mercamontijo)».

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Refuerzo de la Ctra. EX-328, de Montijo a la N-V (Glo-
rieta de Mercamontijo)», por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 29 de mayo de 2001, ha de procederse a la expropiación
de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del l.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 8 de junio de 2001.
El Director Gral. de Infraestructura,

ANTONIO ROZAS BRAVO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de mayo de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a concurso público el servicio de
«Gestión y administración del bar-cafetería
del campus de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en Badajoz. 
Expte.: SERV 57/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación. 

c) N.º de expediente: SERV 57/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Gestión y administración del bar-cafete-
ría del campus de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
en Badajoz.
b) División por lotes: No existen lotes. 
c) Lugar de ejecución: ver apartado a).

d) Plazo de ejecución: El estableicdo en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 

Importe total: NO PROCEDE.

5.–GARANTIAS: 

Provisional: 100.000 ptas. 601,01 euros. 
Definitiva: 500.000 ptas. 3.005,06 euros.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION: 

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio de
Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información. 
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n (planta baja, Información). 
c) Localidad y código postal: Mérida 06800. 
d) Teléfono: 924-382586.
e) Telefax: 924-382935. 
f) http://www.juntaex.es 
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.
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7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior. 

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS: 

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. 

c) Localidad: 06800 - Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la fecha
de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas. 

e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de

los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
cion del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 11 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CORRECCION de errores a la Resolución de
16 de mayo de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia el
concurso público para la obra de «Mejoras
selvícolas en el monte Sierra del Palo y otros
de la Siberia Extremeña. 
Expte.: 03.03.0821».

Apreciado error en la Resolución de 16 de mayo del 2001 de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia el concurso pú-
blico para la obra de «Mejoras selvícolas en el monte Sierra del
Palo y otros de la Siberia Extremeña. Expte.: 03.03.0821», se pro-
cede a su oportuna rectificación. 

En el D.O.E. n.º 63 de 2 de junio del 2001, página n.º 5941, 2.ª
columna. 

Donde dice: 

«a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría «d».

Debe decir :

«a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría «d».

Mérida, 5 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.
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